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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

M i « . 1 0 5 4 «arles 28 de Abril. Aii» 1837. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2 

Remitido á informe del Consejo Real el 
espediente de autorización para procesar a 
D. Francisco Gómez, alcalde que fué de Po
llos, con motivo de varias multas que impuso 
á dañadores de terrenos públicos y de [«arti
culares, ha consultado lo siguiente : 

« E l Consejo ha examinado el espediente 
en que el juez de primera instancia de la N a 
va del Rey pide autorización para procesar á 
D. Francisco Gómez, alcalde que fué de 
Pollos. 

Resulta que en 7 de mayo de 1850 , el 
promotor fiscal del juzgado compareció ante 
el juez manifestándole que D. Tomas Gonzá
lez y D. Santiago Muriel le habían denuncia
do que el citado alcalde estaba imponiendo 
multas en metálico sin darles la aplicación 
prevenida por las leyes. 

Formóse la correspondiente sumaria, en 
la que se ratificaron los denunciadores, espe
cificando los hechos siguientes: 

1. ° Que es 1855 cobró de tres arrieros 70 
ú 80 rs. por haber entrado con su ganado en 
el Prado de Bayona , sin haber puesto esta 
cantidad en fondos públicos: 

2. ° Que habia cobrado 10 rs. á D. Fer 
nando Rodríguez, y otros 10 á D. Aquilino 
Escudero, por daños hechos por sus ganados 
sin invertirlo en el papel para el efecto es
tablecido. Rodríguez evacuó afirmativamente 
la cita, añadiendo que, a lemas de los 10 rs. 
mencionados, habían sido exigidos á sus 
criados en una ocasión de 7 á 8 rs. y en 
otra i . Escudero también evacuó la cita en 
el mismo sentido; pero añadiendo que su 
pastor había pagado 50 rs. , todo en metá
lico. 

Claudio González declaró haberle exigi
do 5 rs. en dinero. Varios testigos confirma
ron las anteriores declaraciones, unos de oí
das, otros de ciencia propia. 

A propuesta del promotor fiscal se inhi 
bió el juez en el conocimiento de la causa, 
fundado en que los alcaldes tenían faculta
des para imponer multas gubernativas; que 
las impuestas por el alcalde de Pollos lo ha
bían sido en este conccyto , y su corrección 
y enmienda correspondía al Gobernador co
mo superior administrativo en la provincia. 

L a audiencia revocó el auto de inhibi
ción y devolvió las diligencias para (pie pro-
eedaan el juez con arreglo á derecho, tanto 
sobre la exacción de mulla; como sobre la 
forma en que fueron exigidas. El juez pidió 
al Gobernador autorización, que fué denega
da. Oída el interesado y el Consejo provin
cial, el primero a puso que no era darlo 
hubiese exigido á los arrieros la multa que 
se decía, sino únicamente 70 rs. par daños 
causado* en una heredad de dominio parti
cular, cuya cantidad fué entregada al daña
do, lo que acreditó con el rocano que presen

tó; que en cuanto á las demás mullas, unas 
se exigieron en virtud de un bando aproba
do por el jefe político en 19 de enero de 1848, 
y otras por la ordenanza para la conserva
ción de las carreteras generales de 14 de se
tiembre de 1842. Acompañóse el bando re
ferido, cuya fecha es en efecto la espresada, 
y se halla aprobado por el jefe político. 

Visto el Real decreto de 14 de abril de 
1818, en que se establece el papel sellado 
denominado de mullas, [y se prohibe á toda 
clase de autoridades exigirlas en metálico, 
pasando su importe corno ingreso á la H a 
cienda pública: 

Vista la ley de 8 de agosto de 1851 i n 
troduciendo reformas en el papel sellado, en 
su cap. 4.°, relativo al papel de multas, en 
especial en el párrafo final del art. 55, en el 
(pie se previene que la autoridad que exija 
multas en metálico se considerará compren
dida en los artículos 520 y 527 del Código 
penal: 

Vistos los artículos antes espresados: 
Visto el Real decreto de 18 de mayo de 

1855 en las disposiciones, 2 3 , en que se fa
culta á las autoridades administrativas para 
castigar gobernativamente las faltas penadas 
en el Código con multa ó reprensión y multa, 
y 5. a según la cual los alcaldes conservan la 
facultad de imponer las multas hasta en la 
cantidad que permite el art. 75 de la ley de 
8 de enero de 1845, cuando se hallen esta
blecidas en ordenanzas ó reglamentos muni
cipales, cuya publicación sea anterior á la 
del Código penal: 

Considerando que al imponer el alcalde 
de Pollos las multas á que el espediente se 
refiere obró dentro del círculo de sus atribu
ciones, puesto que el bando, en cuya virtud 
fueron impuestas, es de fecha anterior al Có
digo penal, y que si algún esceso hubiese 
cometido en ello , su corrección ó enmienda 
correspondería á la autoridad superior ge-
rárgica, que es el mismo Gobernador: 

Considerando que al exigir las multas en 
metálico contravino á disposiciones legales, 
y solo á los Tribunales corresponde conocer 
en el asunto y graduar si el abuso constitu
ye ó no delito; 

El Consejo opina pudiera V. E . servirse 
consultar á S. M . se confirme la negativa en 
cuanto á la imposición de las multas. y se 
conceda en lo relativo á haberlas exigido en 
metálico.» 

V habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. I). G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden lo 
comunico á V. S para su inteligencia y efec
tos corresj>ondientes. Dios guarde á V.^S. 
muchos años. Madrid 21 de abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolid. 

Remitido á informe del Conseje el e n 
diente de autorización para procesar á don 
José Rafael Guerra, Gobernador de la pro
vincia de Valladolid , por suponérsele abuso 
de autoridad, ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el espediente 
en que el Supremo Tribunal de Justicia pida 
autorización para procesal- á U Jo-é Rafael 
Guerra, Gobernador que fué de Valladolid: 

Resulta de los intcredeolos, que en cau
sa seguida al comandante, mayor, capataz y 
furriel del presidio de la referida ciudad, y 
contra rario? presidiarios por UsfleaÓOO de 
testimonios de condenas y estafas atribuidas 
al encargado de las alias y bajas dd perso

nal , y por licénciamiento indebido de cinco 
continados de que se culpaba á los primeros, 
se dictó sentencia definitiva en 25 de no
viembre de 1854, en la cual, entre otras 
cosas, se mandó sacar información de cier
tas informalidades cometidas por el Gobier 
no civil de la provincia, en lo relativo al ser-, 
vicio de presidios, y se remitiera al Gobier
no para (pie adoptara la disposición á (pie 
hubiere lugar: 

Por Real orden de 4 de octubre de 1855 
so mandó por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia al Supremo Tribunal una ccrtiQcion de 
los hechos, que le habia sido remitida* por la 
Audiencia. El Fiscal opinó (pie aquellos an
tecedentes no eran bastantes para formar 
juicio acerca del asunto, y propuso se p i 
diera un testimonio de lo que de la causa 
resultara, con relación á las depeodonciaa 
del Gobierno de provincia, sobre expedición 
de licencias y pasaportes: 

Acordóse así por el Supremo Tribunal, 
y la Audiencia de Valladolid remitió un tes
timonio en que e ;laba comprendida la sen
tencia que recayó en la causa de que queda 
tiecho mérito. Acompañóse también testimo-* 
nio de un oficio del mayor del estableci
miento al comandante del mismo, su fecha 
14 de octubre de 1852, cuyo oficio dio orí-
gen á la formación de la causa. En dicho 
oficio le daba parte de haber practicado un 
minucioso reconocimiento en las condenas y 
registros de la oficina, de cuyo examen re
sultó echar de menos los expedientes de tres 
confinados licenciados, y que en uno, de 
otro que también lo habia sido en 7 de mar
zo del mismo año, resultabajno constar en él 
nota alguna de haber sido propuesto para 
indulto ni para licencia absoluta; y habien
do sido condenado en 28 de noviembre de 
18i5á ocho anos de presidio, así como 
Francisco Prieto v José González, sus con-
sortes, habían sido licenciados indebidamen
te, faltándole? para extinguir sus condenas 
20 meses y 25 dias; que Juan Hincón Do
mínguez, cuyo expediente no ajiarecía en el 
archivo, v habia sido licenciado en 7 de fe-
brero, le restaba para extinguir su condena 
un año. ocho meses y cinco dias; que sin 
dula en las: innumerables propuestas de l i -
cenciamento que con motivo del iadulbj se 
hacían al Gobernador, lograron yjrprender 
la firma al Jefe de l i mayoría v comandan-
cía; que se debía reclamar de las oficinas 
del Gobierno de provincia las copias de las 
hojas penales de los indebidamente licencia
dos para confrontarlas con una original, 
procediéndose á lo que hubiere lugar: 

El comandante del |»resj,j¡o, en * I de 
octubre, comisionó al ayudante para que 
formara sumaria en areriguamou de los he
chos. Instruyéronse en efecto la? primeras 
diligencia', y se pasaron al Goternador en 
virtud de reclamación, quepara el efecto 
hizo, y después las trasmitió en 17 de octu
bre al Juez de primera instancia para su con
tinuación: 

Pidióse por el juez la privón de los reo«, 
y que se unieran á la causa lo? pasaportes y 
licencias, lo que se verificó. Ambos docu
mento? estaban autorizados por el Gobei na-
éur D. José Raf¿ei Guerra, y al respaldo de 
las licencias se hallaban puertas Las certifi
caciones de ajuste formadas por la mayoría 
del («residió, y autorizadas y risadas por el 
mayor y oooiandante: 

Reclamóse del Gobierno de provincia 
certificación de lo que en el registro que de

bía llevar en aquellas oficinas resultara con 
respecto al alta y baja de los confinados i n 
debidamente licenciados, y de si en vista de 
la propuesta del licénciamiento que debió 
remitir el comandante del presidio, se v e r i 
ficó el confronte, remitiendo también las 
enunciadas comunicaciones: 

Certificóse por dicha secretaria que no 
se habían llevado los registros de alta y ba
ja de penados hasta 1817 en que se abrie
ron los (pie existen; que en ellos no apare
cían como altas los susodichos confinados; 
pero sí comu baja;, que no se confrontaron 
las propuestas de licénciamiento con los re
gistros, porque en la mayoría del presidio 
se llevaban con arreglo al art. 205 de la or 
denanza de las vicisitudes de los penado- , y 
era loque formaba la hoja histórico-|ienal: 

Acompañáronse las propuestas origina
les para el licénciamiento autorizadas y v i 
sadas jKjr los gefes del presidio con las ho
jas h¡stórico-|>cnales en que se demostraba 
la falsificación: g 

Después de la acusación fiscal en que se 
pidieron varias ¡tenas contra los procesados, 
uno de ellos, D. Matías Laplana, mayor que 
habia sido del preudio, en su escrito de de
fensa, culpó al Gobierno civil de omisiones 
graves en el cumplimiento de sus deberé;, y 
en corroboración de ello presentó un inter
rogatorio reducido: á que por el Gobierno de 
provincia se habían da/lo licencias á confi
na/Jos que, hallándose debidamente propues
tos, estaban recargado- de pena, de cuyas 
condenass no se habia tomado razón, á pe
sar de haberse remitido á dichas oficinas los 
testimonios originales , por cuya razón el 
mayor devolvió algunas licencias para que se 
rectificasen; que publicado el indulto de d i 
ciembre de 1851, el Gobernador apremiaba 
á las oficinas del presidio para que todos los 
dias pi o¡.o -eran el mayor número de licen
cias posibles; que algunas veces se daban 
j»asaportes por el Gobierno civil directamen
te á los con finad os licenciados sin interven • 
ciofl de las oficinas del establecimiento; que 
ocurrió algún caso de espedirse pasaportes 
':on anticipación á las licencias, remitiéndo
se estas reunidas en número de 20 6 50, 
se^un las (tespachaban; y por último, que 
habiéndose trasladado el |>residio al edificio 
de Prado, no tuvo Laplana mas auxiliares 
que presidiarios para trasladar el archivo. 

A la primera pregunta contestaron afir
mativamente '-meo testigos, pero sin precisar 
la época en que ocurrió el suceso ; á la 
gunda también contestaron afirmativamente 
cuatro testigos de ciencia propia y uno de 
oídas; en la tercera declararon tres testigos 
lo en ella contenido; cuatro para la cuarta, y 
todos los testigos presentados en lo tocante 
á la última: 

El fiscal del Supremo tribunal, en vista 
del anterior testimonio. dijo que ademas dH 
abandono de los jefes del presidio de Valla
dolid tiabtan incurrido en el mismo detecto 
las oficina* del Gobierno de aquella provin
cia, supuesto que cuando en eaa se prwseota-
rou las propuestas para H licénciamiento de 
los cinco confinados, acompañadas de las ho
jas bistórico-penales, no las confrontaron coa 
los libros de alta y baja qae so debían haber 
formado desde que se conoció aa falla 
en 1847; que si la autoridad admimstratréa 
hubiera velado por el boea orden de ana ot-
etnas, no habría llegado al caso de —eribii 
unas licencias que no se podían espedir, ñero 
que ai bien esta omisión 0 (alta ea el jefe de 



las oficinas del Gobierno do provincia es re - | 
prensible y digna de corrección disciplinaria, 
no se podia reputar como delitos, supuesto 
n6 resultaba ni la mas leve sospecha de que 
sé hubiera procedido con animo de facilitar á 
los Confinados sus licencias ; que si en esto 
no se podía exigir responsabilidad al Gober
nador Guerra , hay otros hechos para cuya 
Investigación es indispensable proceder ins
truyendo la correspondiente causa, supuesto 
que no consisten en la simple inobservancia 
do las leyes, sino en escesos y abusos de gra
vedad; que tales hechos son el haberse espedi
do licencias por el Gobierno de provincia á 
penados pendientes de recargos que no cons
taban en aquellas oficinas ; la urgencia con 
que Guerra quería se espidiesen licencias, 
enviando él mismo pasaportes a los confina
dos, sin haberles espedido las licencias y 
sin intervención de las oficinas del presi
dio, cuidando de enviarlas después a los res
pectivos alcaldes; que todo esto era justi
ciable, y propuso se pidiera previamente au 
torización al Gobierno para proceder, lo que 
acordó en Tribunal en 1.° de diciembre 
de 1855, y por Real orden de 10 de enero 
de 1856 pasó al Tribunal supremo Conten-
cioso-admínístrativo para informe: 

Vista la ordenanza de presidios de 14 de 
abril de 1854 en sus arts. 5 7 , por el que 
los subdelegados de Fomento, hoy Goberna
dores civiles, son en sus respectivas provin
cias los jefes superiores de los depósitos cor
reccionales y presidios establecidos en ellos; 
el 38, disposición 1. a, que les impone la 
obligación de cuidar qiie se cumplan las or
denanzas, y 2 . a , según la cual deben llevar 
cuenta exacta de la alta y baja de los pena
dos, así como las condenas de los mismos; el 
2 8 2 , según el cuál las condenas originales 
se han de archivar en la mayoría del presi
dio; el 309, que previene se instruyan los 
espedientes de licencias en las mayorías cua
tro meses antes del cumplimiento de la con
dena fiara que los penados las reciban el 
mismo dia en que espiren aquellas, bajo la 
responsabilidad dé los comandantes: 

Vista la órdén del Gobierno provisional 
de 3 de octubre de 1845, disposición 1 .*, en 
que se encarga á los jefes políticos se ciñan 
estrictamente en lo relativo a presidios al 
principio de protección y vigilancia, dejando 
enteramente espedí ta la autoridad de los co
mandantes en todo lo relativo al régimen y 
disciplina interior establecido por el Gobierno. 

Vista la Real orden de 15 de abril de 
1844 introduciendo algunas modificaciones 
en el reglamento de presidios en sus artícu
los: I.°, en el que se limita la autoridad de 
los Jefes políticos en los establecimientos 
presidíales al protectorado é inspección que 
ejercen en los de beneficencia, instrucción 
pública y otros análogos; 2/ ' , por el que 
se les conservan las atribuciones que los es
tán declaradas por los párrafos sexto y oc
tavo del art. 58 de la ordenanza general" del 
ramo: 

Vista la Real orden de 25 de junio de 
1848, en que se previene se entregue á los 
coníioados únicamente el pasaporte, remi
tiéndose á los resf^xr'.ivos alcaldes las licen
cias para que sean archiva Jas. 

^Vistos los articulo? del Código penal 
515, en que se impone pena de multa al 
empleado que en el ejercicio de su cargo co
metiere algún abuso que no esté penado en 
el mismo; 480, en que se impone prisión 
correccional ó arresto mayor al que con i n 
fracción de reglamentos cometiera un delito 
por simple Imprudencia ó negligencia: 

Considerando que, por repren-ible que 
pueda ser la omisión del GfiWnadoi de V a -
iladolid por no haber hecho cotejar las p m -
puesUisde los penados qae fueron indebida-
mente licenciado i con las hojas hístorico-;/;-
naies, que originales debían estar archiva
das, solo puede ser digna de corrección di -
donaría corno falta, cuya envaino la está 
encarga/la á la sdmíniiúa/.ioo; y que en el 
míw./ caso encuentra el hecho de haber
es <Uxu#\Vt por la mayoría al Gobierno de 
pfo»,V,a Ucandai dadas á atestados canj-
pboV* f/rro raargado , »n que • hubiev; 
bina/lo ra/z/n/Je dicho recargos en Us ofi
cinas po/r^to que tu ';?> no bate nansa de 
a o t o ó ú j , si íuaU. fé, ai aun HftrHrn de 
delito oV: ajas dsoMCtrócer loa tribunales de 
justicia: 

(tanderaado qo>: la urgencia con que ei 

Gobernador Gaerra quería espedir la3 ucen
cias y pasaportes á los penados cumplidos 
por el indulto qu3 les habia sido aplicado, 
lejos do ser una cosa vituperable, era por el 
contrarió conforme á disposiciones legales, 
pues en ello no hizo mas que cumplir estric
tamente con las prescripciones de la orde
nanza del ramo; y es un principio de iusl i -
cia que. una vez cumplida su condena por el 
confinado y satisfecha la vindicta pública, 
por ningún protesto ni motivo se le debe 
privar ni un momento de su libertad y del 
derecho de volver á la vida común bajo la 
protección de las leyes. 

Considerando que, no solo no falló á n in
guna disposición legal el Gobernador Guer
ra al dar los pa aportes á los confinados 
cumplidos sin halarles espedido las licencias, 
enviando estas después á los aleadles de sus 
pueblos, sino que, por el contrario, se atu
vo en ello á la Real orden terminante que 
sobre la materia exis'.e; 

E l Consejo opina pudiera V. E . servirse 
consultar á S. M . se deniegue la autoriza
ción que el Supremo Tribunal de Justicia so -
licita. 

Y habiéndose dignado S M . la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden lo 
comunico á V . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V . E . muchos años. Madrid 21 de abril de 
1857. — Nocedal.— Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia. 

G o b i e r n o de l a provincia de M a 
d r i d . 

Vigilancia. 
i 
No habiéndose presentado los alcaldes de 

los pueblos que á continuación se espresan á 
liquidar en la depositaría de este Gobierno de 
provincia la cuenta de los documentos de v i 
gilancia que recibieron en el año anterior 
á pesar de las circulares que al efecto se han 
insertado en el Boletín Oficial, he acordado 
que el 1.a de mayo se espidan comisiones de 
apremio contra ios que para dicho dia no ha
yan cumplido con lo prevenido 

Pueblos.—Boalo, Buslarviejo, Daganzo 
de abaio, E l Alamo, Fresnedillas, Garganta, 
Guadalix, Humera, L a Cabrera, Los Hueros, 
Qmjorna, Venturada. 

Lo que he di-puesto insertar en este Bo
letín para conocimiento de los espresados a l 
caldes. 

Madrid 20 de abril de 1857.--Cárlo3 
Marfori. 

bien por mí decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 4 i del reglamen
to vigente para la ejecución de la fsy de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Bolcthf oíVial de 
esta provincia , en cumplimiento de Jo dis
puesto en el art. 45 del cttddo reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—darles 
Marfori. 

Minas. 

Hablen lose presen lado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García , para registrar una mina 
de sulfato d:* sosa, que ha de llamarse Bar
ca de Aqueronte, sita en el barranco del 
Enriscadero, término y distrito municipal de 
Colmenar de Oreja, lindando al N . y Sur 
dicho barranco; E . cuesta de los Castrejoncs, 
y 0. Los Hornillos; yen vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien-
no, del cual resulta que existe criadero ó m i 
terai en el punto registrado, y terreno banco 
para la concesión solicitada, he tenidoá bien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se lijen los edictos 
que previene el articulo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la 1 $y de minas. 

Lo que se anuncia en el Bol lio oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dís-
puestn en el articulo 45 del citado Regía
me nto. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

nabiéndo-c presentado escrito *»n esto Go
bierno de la j.í ovinas por D. Jo*é Scrra-
Ilongs y Garcia, para regí trar una mina 
de sulfata de BMS.ane hade llamar*: Triun
virato, «ita en La Sicrrezuela, termino y 
distrito municipal de Colmenar dcOreja, l i n 
dando a K te lo Horrnlloi ; Sur rincón de 
loi Ksfssaaas ; y Oeste y Norte con dicha 
Sicrrezuela; y en vnta del informe dH i n -
¿reoíero que lia pracfi< a/lo e| rec/mocírnícn-
to, del nial rnantai que Saisis criadero ó m i 
neral en el písate ragistradn, y terreno fran
ca \<*r\ la i-wtnttfii wEriiaun r»c tenido á 

Habiéndose presentado escrito en esta 
Gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que hade llamarse Cán
cer, ero, sita en el cerro del Campanario, tér
mino y distrito municipal de Colmenar de Ore
ja , lindando al N . los ceri-os del Campana-
nario; Este con los mismos; Sur la Veguilla, 
mirando á la Carrera, y Oeste Boca de tos 
barrancos de los Castrejones; y en vista del 
informé del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resolta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y lemeno franco para la concesión solicitarla, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el articulo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857«—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. José Serra-
Uonga y García, para registrar una mina de 
sulfato de sosa , que ha de llamarse Santa 
Eufemia, sita en el barranco que va á la 
Cueva del Carretero, término y distrito m u 
nicipal de Colmenar de Oreja , hadando al 
Sur cumbres del barranco de las Remanías; 
Oeste y Norte con el mismo, y Este con bar
ranco de la Asomada de la Cuesta del Car
retero y con los pozos de investigación; y 
en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existo criadero ó mineral en el poulo re 
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el ar t i 
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y Garcia, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse Aquc-
ron'e, sita en el barranco del Euriscadero» 
término y distrito municipal de Colmenar 
de Oreja, lindando al Norte y Este, cenia 
llanada y pertenencias de la mina IVoscrpi-
na; Sur la mi=ma llanada y O. los Hornillos; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicase el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco 
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se lijen los edietns 
que previene el art. 41 ikd reglamento v i 
gente |»ara la ejecución de la ley de minas. 

Lo que SB «anuncia en H Boletín oficial de 
asta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go-
bierno de la provineia por D. Jo«é Serrá-
llonga y Garda, |»ara registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ha oe llamarle laguna 
Estigia, sita en H risen riel Knriseadrro, 
término y distrito munieipal del Colmenar 
de Oreja, lindando al Norte r**i rtertcnen* 
cías de la mfna Aqueronte y barra neo dH 
KurivanVro; Rete lado de la cuenta de los 
QestfSSjrSJMv; S. dicho barranco, yO. H mrw»; 

y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual r e 
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto dé este uva, admitir fci soli
citud de registro f mandar se fijen los euld-
tos que previene el art.- 44 del Reglamento 
vidente pora la ejecución de la ley de minas. 

Ln que s6 anuncia rn el Boletín Oficial do 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid IG de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

COMISION R E C I A P A R A E L A R R E G L O Y G O B I E R N O 
D E L A S E S C U E L A S P U B L I C A S D E M A D R I D . 

Debiendo proveerse por oposición ocho 
plazas de segundos maestros ó pasantes de 
las escuelas públicas de niños y nueve de la 
misma ciase de las de niñas , vacantes en la 
actualidad en esta corte, dotadas las prime
ras con el sueldo de 5,5«"0 rs. anuales y las 
segundas con el de 2,500; los profesores do 
ambos sexos que tengan el título, al menos 
de elemental, y demás circunstancias que la 
legislación vigente exige y quieran hacer d i 
cha oposición, podrán acudir á firmarla ante 
el infrascrito secretario , en la plazuela del 
Conde de Miranda, núm. 4, cuarto bajo, en 
el término de cuarenta dias coatados desdo 
el de la fecha. 

Las asignaturas sobre las que deberán 
ejercitar los opositores, en la manera y for-
que esta Comisión Regia disponga , serán, 
lectura, escritura, doctrina cristiana, g ra 
mática, particularmente en la jarte de orto
grafía, aritmética y algunas nociones de mé
todos de enseñanza, con mas ostensión en to
das para los hombres que para las mujeres, 
añadiéndose para estas las labores propias de 
sú sexo, mas necesarias á las clases necesi
tadas. 

S i ahtes de concluirse la oposición vaca
sen algunas otras plazas de las referidas Cla
ses, será también ostensiva á ellas. 

Para evitar dudas en lo sucesivo, se ad 
vierte que dichos segundos maestros y maes
tras dependerán y estarán sujetos á los p r i 
meros y primeras , en todo lo concerniente 
al cumplimiento de su obligación. Se advier
te también qne esta oposicio.i á las plazas de 
segundos y segundas no dará derecho a lgu
no á obtener las de primeros y primeras y 
ni aun á desempeñarlas interinamente. M a 
drid 25 de abril de 1857.—El Goberna
dor Presidente, C. Marfori. — t i Secretario, 
Manuel Pérez Duran. m 

Ayuntamientos . 

E l re¡varlimict.lt• de la contribución ter
ritorial de la villa de Aravaca para el pre
sente año, se halla de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento por término de cuatro 
dias, dentro de los cuales podrán presentarse 
las reclamaciones de agravio. 

Providencias judiciales. 

D. Celeilonin Azofra, escribano de S. M . , 
notario público del reino, del ilustre colegio 
de esla corte y del número de la misma. 

Doy f é : Que al juzgado de primera ins
tancia ilel d¡ luto de las Vistillas de esla ca 
pital, que ilespaehael Sr. D. Víivnle Sebas
tian Garría, se acudió por el procurador don 
IVttrirfo Garría Aleañit, curador ad Htem do 
doña K 1«T de la Villa, entablando im inter
dicto de adquirir la posesión de los bienes del 
vfnni!«. rumiado |>or D. SrltasCan de la \ illa 
y C r r w H a , ruyns bienes poseyó II. José de 
ki Villa , hermano del abuelo do la menor, 
I). Ignacio, H cual entró á poseer!" después 
por f.illcr¡miento de aquel, en mya virtud S0 
AVIA el auto ilel tenor siguiente: 

Jaro. — En la villa de Madrid á 10 de 
setiembre de 183(1, el Sr. D. Vírente Sebas
tian Garría , juez ligado de primera instan
cia 0>l distrito de las Vistillas de esla capi
tal, h.ihiendo visto estas ddigenrias é infor
mación pregada á instancia dH mrailor .id 
Ifftrsn ile ilnAa fvder *> la ViRa del Valle, 
D. Patrieio Garría Atcahñ , solre qne se la 
panga rst «posesión ile varios Nenes vlm-nta
rtos «pm posryó «i Sr . Padre. Resaltando que 

http://varlimict.lt


D. Ignacio y D. Jóse de la Villa del Valle, 
abuelo y padre respectivos de la menor dona 
Ester, fueron poseedores de la vinculación 
fundada por I) Sebastiande la Villa y Cerece
da, quieta y pacificamente, hasta qne el don 
José hipotecó sus rentas á responder de un 
préstamo de diez y nueve mil reales que lo 
hizo D. Francisco Martin Romero.—Resul
tando que , D. José de la Villa del Valle fué 
hijo único del D. Ignacio, como la doña Es
ter lo fué del suyo D. José, y por consiguien
te únicos herederos respectivamente de todos 
sus bienes.—Hesultando que nadie posee d i 
chos bienes á título de dueño ni usufructua
rio: — Considerando que doña Ester es hija 
única y heredera de su padre I). José de la 
Villa del Valle , y por tanto reconocido en 
nuestras leyes el derecho que la asiste á su
ceder en todos los bienes del rsiismo: — Vis 
tos los artículos 694 , 695 y 698 de la Ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , S. S . , por ante mí 
el escribano, dijo: Que debia mandar y man
daba poner en posesión de los bienes de la 
vinculación fundada por I). Sebastian de la 
Villa y Cereceda á doña Ester de la Villa del 
Valle, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho , cuya posesión se de en cualquiera de 
los bienes dé la misma en voz y nombre de 
los demás por el alguacil del juzgado, á quien 
se da comisión, y ante escribano, haciéndo
se las intimaciones necesarias á los inquili
nos, colonos, ó á los que puedan tenor algu
nos bienes bajo su custodia ó administración 
para que reconozcan al nuevo poseedor, y a 
fin de que pueda tener efecto líbrense los ex-
hortos que fueren necesarios , espidiéndose 
de este auto y diligencias que en su virtud 
se practiquen, el oportuno testimonio , sí se 
pidiere por la interesada ; y en conformidad 
a lo que dispone el art. 700 de la citada 
L e y , dada que sea la posesión , publíquese 
por edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre, en los Boletines de esta provincia y 
en el de la en que se hallan situados los bie
nes y en la Gaceta de Madrid. 

Pues por este su auto así lo proveyó, 
mandó y ííraia S. S. , de que doy fé. — V i 
cente Sebastian García.—Celedonio Azofra. 

Madrid 15 del abril de 1867.—Celedo
nio Azofra. 

SOCIEDAD E S T A Ñ O L A M E R C A N T I L É I N D U S T R I A L . 

Los propietarios del Real Sitio de San 
Fernando, cuyos nombres se espresan á con
tinuación, se servirán presentarse por sí ó 
por medio de apoderado con poder en forma 
el día 1 .* de mayo próximo, desde las once 
hasta las tres de la tarde, en las casas con
sistoriales del referido Real Sitio, donde les 
serán satisfechas por el apoderado de la So
ciedad las cantidades que respectivamente les 
corresponden, en pago de los terrenos de su 
pertenencia que han sido ocupados por la l i 
nea del ferro-carril de Madrid á Zaragoza. 

N O M B R E S 

de los dueños de las 
fincas. 

T e r r e n o 
o c o p a ' J o 

« i l b e c l á -
r e a s . 

Real Patrimonio 
I). Manuel Moratil la. . 
Herederos de Martin 

Angulo 
Eulogia Monroy 
Ignacio Sebastian Rico 
Duque del Parque.. 
Luis Fernandez 
Renita Ramos 
José Priorni 
Conde de Fuentes. . . . 
Cayetano Martin 
Gabriel García Cabe* 

ll^ro. ••• • • * 
Cipriano Almonaeid.. 
Gabriel de Meta 
Narciso Lopes 
Mana Mesa imayor).. 
Maria Mesa (menor*.. 

S o t s l o r i n 
c l u s o s daños 
y p e r j u i c i o s 
y t i l E w 100 
Uè tndesani-

z a c i o n . 

2,1768 18.017,18 
0,5512 1.070,81 

4,2527 
1,8250 
0,6187 
0,5057 
0,0942 
0,0774 
0,4288 
0 5867 
0,2040 

0,0490 
0,16001 
0,1020; 
0,2020 
0,0420« 
0,0940 

8.877.52 
4.711,77 
1.814,26 
1.591,69 
0.226,65 

186,22 
1.114,12 
1.277,85 

618,95 

105,15 
433,00 
270,09 
486,02 
115,68 
254,44 

T O T AI 11,7282 "40.037,40 

Madrid 25 de abril de 1857. — FJ Du
que de Sevillano. 

B O L S A 

Cotización del 27 de abril de 1857 á las 
(res de la larde. 

Erecros PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pre
cio publicado 59-90, 95 c y 59-95. 

Idem diferido, id.25-70. — Operacio
nes á plazo 25-95 lin próx. ó á vol. 

Inscripciones de ideiu ídem ídem 26-25 
fin próx. ó á vol. á prima de 25 c. 

Material del Tesoro preferente con i n 
terés. Idem 25-75 y 70 lin cor. ó á vol. 

Amortizable de segunda, ídem no publi
cado, 6-65. 

Deuda del personal, idem p u b l i c a d o , 
11-85 y 12. 

Acciones de carreteras al 6 por 100 
anual.—Emisión de 1.° de abril de IttfíO. 
Fomento dea 4,000 rs. i d . , no publicado 85 
p. sin cup. 

Idem de á 2,000 rs. , id . 85.1. id . 
Idem de 1." de junio do 1851 de á 2,000 

reales, i d . , 89-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. publicado 87-50 p. 
Idem de ferro-carriles de Aranjuez á A l -

mansa ídem no publicado, 86. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, id. 107 d. 
Idem del Raneo de España, id. 144 d. 

C A M B I O S . 
o 

Londres á 90 días, 50-55. p. 
París á8dias, 5-26. p. 

Hazas del reino. 

280. 94 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Radajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 3/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Cordoba, par. 
C o r u n a , 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Iluetva, I p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5,4. 
Leon, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5,8 p. 

Lugo, 3/1. 
.Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Patencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. 
Santander, fiar. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia f»ar p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona-
Teruel. 
Toledo, 3/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1,-4. 
Zamora, 3/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A i . c M . o i A coanuaarsio &E MVD?.U». 

De los partes remitidos en este dia por 
ta inteneneion de arbitrio! municipales, la 
del mercado de granos y nota de precio* de 
artículos de consumo , resulta lo «iguieaíe: 

Entrado por las puertas en d día de ayer. 

751 
864 

1500 
7084 

97 

295 

86 

fanega» de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras <le pan cocido. 
arribas de caroon. 
vacas que componen 401*6 

Libras de («so. 
carnero : que hacen 7524 l i 

bras. 
cordero* qq^ com*>';oea 1205 

bbras >: pe* . 

Preens de orami en el mercad* i* kan. 

Cebada de 59 
Algarrobas, de 

M U » u 4 , 

á 62 
á 64 

405 
50. . 

2¿4 

298. 

87 
00 
m 
Oí» 

1513 
Quedan por vender sobro 200 fanegas. 

Precios de articulas at mayor y por menor 
en este día. 

Carne de v a c a . . . 
Idem de cai nero. . 
Idem de terriera. . 
Idem de corderò.. 
Tocino anejo.. . . 
Idem tresco 
Meni cn canal. . . 
Loino 
Jamon 
Acci te 
Vino 
Pan de dog libras. 
Garbari/o • 
Jodias 
Arroz 
Lcnlcjas 
(lari tori 
Jaboo 
Patatas 

Arroba. 
Rs. M . 

57 à 60 
á 24 

70 á 85 
22 

f fOA 120 

1l6á 120 
68 á 70 
54 á 40 

40 á 80 
50 á 54 
86 á 40 
22 á 2* 

7 á 8 
40 á 66 
7 á H I 

Libra. 
Cuartos. 

1820 22 
á 24 
á 51 

22 
á 42 

25 

40 

40 á 42 
á 22 

10 á 14 
1218 21 
14 á 16 

12 10 
12 14 
10 á 12 

Ki o á 
5 á 

22 
4 

Lo que se hace salier al público para M I 
inbdígencia. 

Madrid 27 de abril de 1857.— El al-
caldo-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
M . A V E R . 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centigrado Barómetro 
7 de la rn. 

12 del dia. 
5 de la t. 

2 T o 
12 îs . 0 
IO a. 0 

2 l s i r 26p. 2 i l 
1 5 ; 3 .0 26 p. 2 f i 
I f I s . 0 26p . 2 1 

P A R T E N O O F I C I A L . 

n. va
r i . T X 

Telégrafo eléctrico submarino entre Euro/ra 
y Amérira. 

">jad<u¡OAj Mi . 

Los directores accidentales de la compa
ñía bao aceptado proposiciones para la cla-
boracioa y embarco de so calde , coyas don 
operaciones deben quedar tenninadas eo 31 
de mayo próximo venidero , y se prometeo 
tener establecida la oomaakav ion entre Eu
ropa y América p;ra fines dd siguiente j u 
nio. L a carta siguiente, dirigida 4 la compa-
nía por el Ministerio de Hacienda, prueba 
que el gobierno .ng! ¿ e l i dispoestoá u-
rxúoistrar todo el ausilio qne ponda va •cos
tano , en caso de oreene convenientes aoe-
va¿ VjU'ia?; oír kv^al*ernefite tolV. la* pe-
tÍC*.«0e:s. q-l-: V:.'ir'iíi ¡/>T 'i\.J:lJ$ l-fiQTtOB 4 U 
eanpresa , y U lobveaeioo <>. 14,000 fibras 
<rii¿r:.üa« aa'ül-r; •' <\*-. e> el 4 \*tT 100 de 
350,000 ibra.'., capila] aspoesto 'le U COOH 
paüa) ¡ati la fmtf rrM*i1^ de tus saeaanjes. 

• Hiüliteryi de ]k..:~U. 20 de tt>r-

• H A T vtáór Lv> L v 3 ^ . v , ~ . . v * ¿ -
' dos del Tesoro , hal¿eiv3o tr/sado en too v -

derari-» a fíXSsasxv^tf^Ki 4e V.l>. óW 12 61-
j Limo, <ir.#da ai Conde de Careoivo , eo qoe 
\ so&ruan 4 nombre de Là <.t*sxycd¿*, *e^-gr4&-

ta de Üew-Tort, T * * 7 * . v . i * j LéasVts, 

'>.:r.v-r^À ' . m i U ^ . c u Je e^->et«r 
ei**** Irmsrv**. é IrU&it SS. :¿e 
BSnjpM i*jcxr eo sn v&s:j¡s*mtfi y*, ei <Vr-
Iatoíi v> '-ene J> w ^ ü ^ eo ' r - . - i . j a . * 

vsùinu 'ra V .na fjc^^.i, v>or* 
%¿xnjrtr>T. 

i* »5eef^«or!e -v-. » *er 
rart et «f-u-rer- -.• ía jaea. er* <a» 

i* » D fiatami 4* S. II -m 
4 Ut^JLsr tole* Sn* fcarae? f*. y 

aaoaataarsi p*r% tnaaar M R * » V A T Í M , o raa> 

MS4 « r 

blemenie las peticiones que se lo dirijan, r e 
lativas á la o|M*racion mulcriul de tender el 
cable. 

3. * »EI Gobierno ingle*, tan luego romo 
la linea ese definitivamente establecida , y 
mientras siilrsista en buen estado de nervl* 
rio , se compromete a satisfacer 14,000 l i 
bras esterlinas anuales, que es el 4 |MII 100 
del capital supuesto, como una reiuiiiieraeion 
lija al li'iieli. i.* qne p<>r su medio re|N»rta el 
imbiei IIM con la trasmisión do MH mensajes. 
Este pago continuará vcrilleáfidi»sc hasta qnn 
el provecho nclo de la conquida .sea igual 0 
un dividendo de 0 p'»r KM» ; en i-.le ra o la 
cuota se reducirá i lO.OtM» libras anuales, 
p<«r eapaoio de 2-» años. En tendiéndolo que 
si el importe de los mensajes que enviase el 
Gobierno durante cada ano con arreglo á las 
tarifas públicas escedieM á duba caulidad, 
sh hará el abono de. la diferencia que pueda 
resollar. 

4. a "Miii' el Gobierno inglés tendrá la 
prioridad para la trasmisión de sus dosjiachofi 
sobre tolo; lo i domas Gobiernos, | • epluanOO 
Milatuenle el de los \. i!•» I nulo. • Amé
rica, en e| caso que entre en tratos con la 
componía, bajo beses análogas a las que tie
ne con ella el Gutaomo inglés, en cuyo raso 
loa meo aje; de losdui tiobionMM tendrán la 
prioridad, según el orden e.u que .se recibao 
eu la ; eslaciuoes. 

5. a »t)ue la tarifa de precios s<- ha de 
establecer con anuencia del i .ulii ' i un, sin 
su con M'iitiiiiicuio, al menoi uneulias esté 
vigente este coulralo. 

»»Tengo el honor da quedar de. V. su 
atento servidor.—Jame, Wil«on. — (»yrus 
Fielil Ba| 57 Jerinyu s t r w l . M 

L a h.la de WScricioO para la .T»0.000 
libas n ha cerradu el 2H ni timo, y lasil»-
manilas han eseedido con i - t«-i.»i io.me a la 
e J,I<• ida cantidad. I.i arrionci OH de k 
1 IHIH libras, bibiciidoe exigido el pago do 
un 20 p a 1 ( ,0 c| día 5 último L a ptopor-
cion en que *e han t«»inado la^ 330 aciaunes, 
es la siguiente: 1H| en Lóodfft . H8 en \me-
rica, 86eo Liverpool; 37 aa (¿la-gow, 28 co 
M.in'be t»r; cuatro en Tc*Aked»ury, cuatro 
en r. J ' una en Noitingbam, y una cn 
l^arniíigOm. 

Se -uj/ífie. «pie. n Mitieitará Umhv'.n 'leí 
fíobíenio <W lo- k^t.vl'Fí-1'wdo». otra ?wb*(i?o-
cion aniial de 4 ¡** 100 lebrs el capital "*~ 
mu U que W i l i a de conceder H i'nAt\ertut 
íngiev. La compañía j»'»v:e adomai na pnví-
legio aaelosivo de las colonias m\09to% iin 
Tcrr¿nova é M a - UVl Príu'tp*: Edoardo, a^ 
eomo del pitado i d Maíoe para He»«r otros 
ramalei I ana coftaj ns§nn tiva^. 
0 4 9 0 4} * • • • 9 0 00 0 00 4> 0 é '49 494044 

El lonjéalo Man/ y de. 1<̂  F>LvV»>-t'rmkis 
va indicó la ib.'.wlád 'U-. llevar 4 cabo la 
empresa ha* íeodo ar rJ cabla \**t M IU-
nura urtcrgralka, ea vbta de torntotilla que 
»«ra para rJ aforíu \e* La orufonnKM fJe >ai 
fondo, y 4 eonfiiJMCÍoo ó^»fíy« integra la 
l»arte ifOS traU'te la roat/-na en >u <¿nnira-
ftn ftu'o, eof las redeskmei ano le pro/íuje-
jon U i prarn'-ra^ nv*e>traLt astraidai flel Hun
do del mar ^ J O el af*-;r ftrook, a mque 
*r>tam« U*m r>in«ti/a'V« de 'pi* OOOSlfW 
fv-nta- nr» *l'a/jr;r» ' -WÍ m * bo 4 lia/^rlo 

«El fon/Vi 'Vrl \tl4/i'á/yi M 'nttvt Wm\ i n -
mt-fiv, raie ajne v-jíara**^» Us berra*: altas 
qie *í»nií'.í*j;*o arntio* coot.nente^, ** e^-
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á fin de trazar en los mapas las diversas cor
dilleras del globo con la debida exactitud: 
debe serlo asimismo, al tratar de la Geo
grafía física del mar, presentar la orogra
fía de este elemento, representando el fondo 
del Océano con sus elevaciones y depre
siones. 

«La parte mas profunda del Océano A t 
lántico septentrional se encuentra probable
mente entre las Bermudas y el gran Banco 
de Terranova, pero el número exacto de pies 
ó brazas que mide es todavía desconocido. 

L a profundidad máxima en todo el Seno 
mejicano no escede de una milla. 

»El fondo del Atlántico entre cabo Race 
en Terranova y cabo Clear en Irlanda, es un 
plano inclinado de notable regularidad , de
signado ya con el nombre de Llanura tele
gráfica : la compañía que se ocupa del pro
yecto de tender un cable submarino que pon
ga en comunicación ambas partes del mun
do , intenta hacerlo pasar por esta llanura, 
desde las costas orientales de Terranova has
ta las occidentales de Irlanda. L a distancia 
entre una y otra, medida sobre un arco de 
círculo máximo, es de 1,600 millas , y la 
máxima profundidad en todo este trayecto 
hay motivo para suponer nocscededc 10,000 
pies. 

»En esta llanura se ensayó por la vez 
primera el aparato de sondar de Brooke: de 
ella se obtuvieron los primeros trofeos, ca l i 
ficados Dolphin. Estos tuvieron, sin embar
go , la precaución de conservarlos cuidado
samente con las anotaciones necesarias, y al 
regreso de la espedicion á los Estados-Uni
dos, se enviaron una parte de ellos para su 
examen al profesor Ehrenberg, de Berlín, y 
otra al profesor Rayiey de West-Poml, am
bos eminentes microscopiotas. E l último, en 
noviembre de 1853, informaba de la manera 
siguiente: 

«Agradezco sobremanera las muestras 
del fondo del Atlántico que ha tenido la bon
dad de remitirme en la semana última, las 
cuales he examinado con el mayor ínteres. 
Ellas sin duda ninguna esceden á todos mis 
deseos, pues estaba lejos de imaginar que 
podría examinar ninguna muestra recogida á 
mayor profundidad de dos millas; y estas, 
gracias al aparato de Brooke , vichen libres 
de partículas grasicntas, y en disposición de 
aplicarles inmediatamente el microscopio. 
Grande fuo mi satisfacción al observar que 
en todas ellas abundaban conchuelas m i 
croscópicas, y de no percibir una sola par
tícula de arena ó piedra. Constan principal
mente de conchuela calcárea perfecta, Jora-
miniferw y algún pequeño número de con
chas silíceas Diatomaca*.» 

»No es de suponer que estos animales 
vivan en las profundidades de que se estraen 
sus conchas; creo mas bien qne habitan en 
capas supeificia.es de agua, y que después 
de muertos descienden las últimas al fondo; 
y para dilucidar debidamente este punto, 
examinaré con el mayor gusto el agua con
tenida en varias botellas, recogida á diver
sas profundidades por los oficiales del Dol
phin y cualesquiera otra materia análoga, 
ya sean partículas de fondo ó de agua de 
otras localidades. Los resultados que se han 
obtenido ya son del mayor ínteres, y con
tribuirán poderosamente al progreso de la 
geología y zoología.» 

«Confio en que procurará V . estimular 
á cuantas personas pueda á que obtengan 
muestras del fondo del mar con el aparato 
de Brooke en todas partes del mundo, á fin 
de que podamos trazar en el papel los c i r 
cuitos de esta animálcula, como lo ha veri
ficado V. con los de las ballenas.» 

«Estos resultados son ya un elemento 
para entrar en la investigación de los miste
rios que contienen las profundidades del 
mar, que podrán llevarnos á otras regiones 
de mas luz y conocimientos. 

»EI primer corolario que resulta del 
examen microscópico de estas muestras es 
que pertenecen todas ellas al reino animal, 
ninguna al reino vegetal. 

«Sabido es que el Océano está turgente 
de vida. De los cuatro elementos de la filo
sofía antigua, fuego, tierra, aire y agua, tal 
vez el último sea el que mas abunde en se
res dotados de ella. E l espacio que ocupan 
en la superficie de nuestro planeta las diver
sas esj>ec¡es de animales y sus de^iojos está 
en razón inverna del tamaño material de ca
da individuo de las misma?. Mas pequeño, 

el animal, mayor el espacio ocupado por sus 
restos inanimados. Y aun cuando esta regla 
no sea siempre absolutamente exacta, po
dremos suponerla como ta l , para mayor 
ilustración del objeto que tratamos. Compá
rese el elefante y sus despojos con el de 
cualquier animal microscópico, y el contraste 
que presenta respecto al espacio que ocupan 
es tan notable como el del arrecife ó isla de 
coral con las dimensiones de la ballena. E s 
to es, que el osario que pertenece á las cora
linas es mucho mayor (pie el que pertenece
ría á los elefantes. 

Estas muestras del fondo del mar nos 
han proporcionado el conocimiento de otro 
dato de la mayor importancia. Bayley con su 
microscopio no pudo descubrir en ninguna 
de ellas una sola partícula de arena ó casca
jo, y obtenidas como lo fueron en la llanura 
telegráfica, debe inferirse que en ella están 
las aguas en reposo, pues que no tienen la 
fuerza suficiente para agitar estos delicadísi
mos organismos, ni debe haber tampoco 
corriente de fnerza suficiente á incorporar 
con ellos un grano de la más menuda arena 
ni cascajo desprendida de los lechos de ro 
cas que se encuentran acá y acullá esparci
dos por el fondo el Océano. L a profundidad 
de esta llanura no es lanta que no se pueda 
hacer descansar el cable sobre su fondo, ni 
es tan somera, que las corrientes, témpanos 
de hielo ú otra fuerza cualquiera pueda tur
bar su dirección una vez tendido. 

»Segun el profesor Bayley, estos anima
les, cuyos despojos nos ha proporcionado el 
aparato de Brooke, es probable que no vivan 
y mueran en el fondo del Océano Carece
rían en él de los elementos necesarios de la 
vida, y su frágil contestura hubiera estado 
expuesta en su desarrollo á la presión de 
una columna de agua de 12,000 pies de a l 
tura, cuyo peso ¡guala al de 200 atmósferas. 
Su nacimiento y desarrollo se ha verificado 
probablemente en capas superficiales de 
agua, donde pudiesen sentir la benéfica i n 
fluencia de la luz y del calor, y quizá hasta 
después de muertos no descendieron al fondo. 

»Por tanto el aparato de Brooke y el 
microscopio nos inducen á contemplar el 
Océano bajo un nuevo aspecto. Su seno, 
turgente de vida como hemos dicho, su faz 
sobre la cual no deja huella alguna la acción 
destructora del tiempo, obedecen á la ley de 
variaciones con igual sumisión que cualquie
ra otra sección del reino animal ó vegetal. 
Por esto se nos representa la superficie del 
mar como un vasto criadero en que bullen 
millones de organismos nacientes, y su fon
do como un vasto osario del incalcable nú
mero de sus familas. 

»Do quiera que existe un germen de 
producción, existe asimismo un depósito pa
ra sus despojos: tal es la condición del mun
do animal. Y sin embargo, nunca habíamos 
tenido la idea de con-iderar la superficie del 
Océano con un criadero, ni á su fondo co
mo un gran cementerio. 

»En las partes sólidas de la superficie 
del glol)o de la tierra que forman el fondo de 
la atmósfera se agitan elementos de natura
leza diversa. E l calor y el frió, la lluvia, los 
rayos del sol, los vientos y corriente de a i 
re, auxiliados todos ellos de la fuerza de 
gravitación, están desocupando incesante 
los puntos más elevados de la misma super
ficie, y ocupando otros más bajos. 

»Pero al contemplar los elemeníos de 
equilibrio que funcionan en la parte sólida de 
nuestro planeta que constituye el fondo del 
Océano, nos sentimos casi dispuestos á con
cluir desde luego que el poder de estos ele
mentos es casi nulo. 

»En las profundidades del mar no exis
ten estos elementos; no llegan á ellas ni l l u 
vias ni escarchas, y la fuerza de gravitación 
se perturba de tal modo , que no obra con 
la mitad de la fuerza que en la parís seca de 
nuestro globo , cuando arranca enormes 
rocas de las montañas, y las precipita á los 
valles. 

M A I contemplar el fondo del Océano no 
hemos vacilado un puntúen asimilar las aguas 
á un antemural ó defensa interpuesta entre 
ellas y el aire para protegerlo del erecto de 
estos agentes atmosféricos. 

» E I cuadrante geológico podrá anunciar
nos nuevos periodos, é indicarnos sucesiva
mente las eras diversas; ¡«ero mientras (pie 
las aguas graviten sobre el fondo del Meca
no , los constantes accidentes que este nos 

presente han de ser atrevidos, colosales Nada 
alcanza á llenar allí el vacio quo pueda ex i 
gir, ni conocemos elemento ni materia algu
na que con su descenso pueda nivelarle. 

»Pero olvidamos estas miríadas de ani 
males llenos de vida que circulan por toda la 
superficie del mar, y que la materia que es
tán continuamente secretando en toda ella es 
la que desciende para destruir el desnivel de 
su fondo Estos insectos fabrican sus habita
ciones en la superficie, y al morir descienden 
con ellas por millones , y encuentran su se
pultura en el fondo del Océano. Estos son 
los átomos que forman allí las elevadas mon
tañas y dilatadas llanuras. E l fango del fon
do de nuestros ríos y de otras muchas parles 
de otros mares se componen de los res
tos de estos diminutos seres , que el aparato 
de Brooke y prolijidad de Berryman nos han 
estraido de una profundidad de mas do 2,000 
millas ó 12,000 pies bajo el nivel del mar. 

»Por consiguiente , esta Jaramineferat 
puede haber estado preparando durante su 
vida el suelo de una tierra que algún terre
moto ó cataclismo puede hacer surgir en su 
dia del fondo del mar, y llegar á ser habita
ción de la especie humana. 

»El estudio de estos tesoros tan ingenio
samente est raidos- del fondo del mar, nos i n 
duce á contemplar de diverso modo la eco
nomía física del Océano. 

»Ya al tratar de las sales del mar, pro
curamos demostrar como las conchuelas é 
insectos marinos, en virtud de las funciones 
que desde ab inilio están llamadas á desem
peñar, deben considerarse como las compen
saciones del admirable sisterlta que conserva 
la armonía de la naturaleza. 

wPcro el plomo de la sonda y las reve
laciones del microscopio nos presentan estos 
insectos bajo una nueva y aun mas sorpren
dente faz. Ahora los tenemos , no tan solo 
como compensaciones reguladoras de los mo
vimientos de las aguas por sus canales de 
circulación y de la benignidad de los climas, 
sino también como una especie de contrapeso 
que conserva el equilibrio entre las materias 
sólida y Huida de la tierra. 

»Y si se establece que estas criaturas 
microscópicas viven en la superficie, y tienen 
se sepulcro en el fondo del Océano, serán 
entonces sus conservadoras; pues estas fun
ciones ayudan á mantenerlo en su statu quo 
y á sus aguas en su pureza. 

Está admitido que las sales del mar pro
ceden de la tierra, y que consisten en la ma
teria soluble que las lluvias estraen de los 
campos y los rios arrastran al mar. 

»Las aguas del Missisípi y de las A m a 
zonas , con la de todas las corrientes y rios 
del mundo, grandes y pequeños, contienen 
en solución grandes cantidades de c a l , so
da, hierro y otras materias. Ellas descargan 
anualmente en el mar una cantidad de esta 
materia soluble, la cual, precipitada é incor
porada toda en una masa sólida, sorprende
ría sin duda alguna por su magnitud. 

»Esta materia soluble no puede evapo
rarse. Una vez en el Océano, allí ha de per
manecer; y como que los rios están constan
temente aumentando su cantidad, se ha que
rido suponer por esta causa que la salubri
dad del mar debe ir siempre en progresivo 
aumento. 

uPero los rios al trasmitir al mar esta 
materia sólida, lo verifican mezclada con 
agua dulce, la cual, de menor gravedad es
pecífica que la del Océano, permanece por 
un considerable espacio de tiempo en la su
perficie, ó al menos próxima á ella. Aquí es 
donde se encuentran en perpetua acción los 
microscópicos organismos que nos ha dado la 
sonda, secretando esta c a l , soda, etc., y es-
trayendo del agua del mar todo esto mate
rial con la misma fuerza de acción con que 
la traen los rios y la depositan en el mar. 

«Después sacamos del fondo muestras de 
estos animales ya muertos, en cuyos des|K>-
jos reconocemos seres, que anunqiic nos sean 
invisibles, tienen asignadas en la economía 
física del universo, funciones de la mayor 
importancia, entre las cuales se cuenta la do 
conservar la salobridad del mar en su gra
do conveniente. 

uDcdúcensc de aquí varias consecuencias. 
Una de ellas es la posibilidad de contemplar 
el Océano como un espacioso baño químico, 
en el cual se lavan y purifican, se til lean y 
precipitan nuevamente najo diversa forma y 
con distintas propiedades. 

»Todo esto no pasa de mera conjetura y 
tal vez carezca de fundamento; pero nos an i 
ma el convencimiento de que no será ente
ramente inútil; porque si detenemos nuestra 
consideración en los elementos que determi
nan la economía física de nuestro planeta, 
por medio de los cuales se obtiene tal ó cual 
determinado resultado, nos sorprenden siem
pre estos hasta la maravilla, y mas al con
siderar que son producidos por esta animál
cula infinitamente pequeña. 

«Pero ¿de dónde proceden estas diminu
tas conchuelas calcáreas que nos han descu
bierto el escandallo de Brooke, en sondas to
madas á dos y cuarto millas de profundidad? 
¿Nacieron y disfrutaron de la vida en capas 
acuáticas supei ficiales, ó habitan quizá en 
en algún remoto paraje ;del mar y después 
de muertas las llevaron las corrientes al 
punto en que el plomo las encontró á guisa 
de cortejo fúnebre? 

«Ahora se duplica á nuestra vista el 
interés de estos mínimos organismos. Des
pués do muertos, el descenso de la concha 
al lugar de su descanso final debe suponerse 
no ha de ser muy rápido. Ha de participar 
del movimiento de las aguas en que vivieron 
y murieron, y probablemente los llevarán 
consigo por sus canales de circulación por 
espacio de algunas millas. 

nChremberg con su microscopio nos ha 
dado á conocer los medios de marcar y r o 
tular los vientos, y por estos llegar á tener 
algún conocimiento acerca de su circulación. 

Ahora bien ; todos estos disminutos y 
casi impalpables mariscos, reputados por los 
oficiales del Do'phin como una masa de bar
ro oleoso, con otro considerable número quo 
de los mismos se logre reunir, no se podrían 
convertir con el microscopio en otros tantos 
rótulos adherentes á las aguas en las diver
sas partes del mar que nos revelasen los 
canales por los cuales so efectúa la circula
ción oceánica. 

Supongamos por vía de ejemplo que la 
residencia de los impalpables organismos 
que componen la muestra obtenida en aquel 
paraje del Océano se establezca que sea el 
Seno Mejicano ó alguna otra región más ó 
menos remota, esto es, que el habitat y el 
lugar de sepultura en cada caso estén muy 
distantes el uno del otro: ¿pues á qué otra i n 
fluencia que á la de las corrientes hemos de 
atribuir la traslación de estas criaturas, que 
no poseen la facultad de locomoción desde el 
lugar en que tuvieron su existencia hasta 
aquel en que encontraron su sepulcro? 

«La vista humana no puede penetrar á 
través de las aguas; al hombre solo le es da
do tocar el fondo del mar y nunca sin el 
auxilio de un artificio preparado para el 
efecto. Todo lo que por medio de él pueda 
obtenerse es para el filósofo materia del mas 
profundo interés, porque de su detenido exa
men ha de depender el mayor ó menor cono
cimiento que se pueda obtener de la parte de 
nuestro planeta, cubierta por las aguas. 

«Todos estos datos, repelimos, han do 
mirarse como joyas de gran valía, quo coope
ran á aumentar el caudal de conocimientos 
humanos.»—J. J . N . 

{De la Crónica Naval de España). 

ANUNCIOS. 

COLE X I O N DE RECETAS 

fáciles y seguras para destruir las chinches, 
pulgas, moscas, mosquitos, ratas, ratones, 
polilla, correderas y demás insectos que tan 
perjudiciales son á las casas. Un cuarderno; 
se vende á 2 rs. en la librería de Cuesta, c a -
mayor. 

ADVERTENCIA. 

Se hallan de venta las papeletas para la 
citación do los mozos comprendidos en el 
sorteo para ser tallados y filiados ó alegar 
las exenciones de quo so crean asistidos. 
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